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Dentro del presente proceso promovido por MILTON FERNEDY SIERRA POSADA 

en contra de CONSTRUCCIONES DÍEZ CARDONA S.A.S, se tiene que la 

abogada LINDA SOFFY RODRIGUEZ quien fue designada por esta agencia 

judicial como curadora ad- litem para representar los intereses de la sociedad 

demandada, presenta excusa para no tomar posesión de tal nombramiento, como 

quiera que firmó un contrato de prestación de servicios con una de las firmas de 

abogados que se encarga de la defensa jurídica de COLPENSIONES.   

 

Al respecto, el Despacho encuentra que el impedimento que alega la designada, 

carece de fundamento conforme el artículo 48 del Código General del Proceso; 

aunado a ello, revisado el contrato de prestación de servicios que aporta la 

abogada, no se encuentra ninguna cláusula de exclusividad como litigante y dada 

la naturaleza del contrato, no existe impedimento alguno para asumir el cargo.  

 

En esa medida, la abogada LINDA SOFFY RODRIGUEZ deberá asumir 

inmediatamente su cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente1. Notifíquesele 

personalmente a su correo electrónico de esta decisión.  

 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 
1 Artículo 48, Código General del Proceso. 
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